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i/I Id Viernes 20 de julio de 184». 

G^O.fí liuoaeül 
iÍI»GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Don Fernando Iglesias y Montero que ha presentado 
una reclamación en este gobierno político se presentará 
inmediatamente que llegue á su noticia en el despacho 
de S. E . para espionarla. 

Madrid 18 de junio de 1849.—D. 0 . de S . E . , Ba l 
tasar Anduaga y Espinosa, secretario. 

*."—— nooriiJ 
• • • ÍÜKI 

J:O!I/Í TBbflUx) 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta intendencia el real decreto que sigue: 

«Su magestad la Reina ha tenido á bien mandar que 
se publique y circule la siguiente ley: 

Doña Isabel II por la gracia dé Dios y déla Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, 
áj todos los que las presentes vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes han aprobado y nos sancionado lo 
siguiente: 

A i t. J.°: L a dotación del culto y clero se compondrá: 
1.* : Del producto de los bienes devueltos al clero por 

J 

Luí i í \ 1 . 1 í 

¡(Ujnn -ÍU la ley de 3 de abril de 1845. 
2. ° Del producto de la bula de la Santa Cruzada. 
3 . * De los productos de las encomiendas y maes

trazgos de las cuatro ordenes militares vacantes y que 
vacaren, cuya administración correrá á cargo del mismo 
clero. GI 

4. " De una imposición sobre las propiedades rustica 
urbana y riqueza pecuaria, cuy 

de la contribución de inmuebles. 

tos espresados en los párrafos primero, seg 
cero del articulo anterior y los que en adelante puedan 
aplicarse ai mismo objeto. 

Art . 3.° L a cantidad total de esta imposición se fi
jará por una ley tan pronto como se establezca definiti
vamente el arreglo del clero y de sus gastos. 

En el presente año contribuirán las propiedades r u s 
tica y urbana y riqueza pecuaria con diez y nueve m i -
Mones trescientos cincuenta y dos mil seiscientos sesenta 
y siete reales como cantidad necesaria para cubrir las 
atenciones del culto y el clero en la forma y con la r e 
baja prevenidas en los artículos precedentes. y 

Art . 4.° E l reparto y distribución serán los mismos 
de la contribución de inmuebles, conforme á las dispo
siciones v i g e n t e s . . . . . . . 

Art . 5 . * E l clero recaudará esta parte de su dota
ción percibiéndola en frutos, en especie 0 en dinero, 
previo concierto qué podrá celebrar con las provincias, 
con los pueblos, con las parroquias y con los part icu
lares. , 

Art . 6 . ° E n los casos necesarios, los intendentes, 
los subdelegados de hacienda y los alcaldes, emplearan 
su autoridad para la efectiva exacción é ingreso de esta 
dotación en poder del clero ó de sus depositarios, apli
cando al efecto b s medios establecidos para el cobro de 
las contribuciones. 

Ar t . 7.* E l importe total de la dotación del curto y 
clero en el año corriente será de 153.511,346 r s . 

A r t . 8 / E l gobierno adoptará las disposiciones con-

IssÜ 001H&3 

y urbana y riqueza pecuaria, cuyo importe se rebajará 
nía contribución de inmuebles. ; 

Art . 2.° Esta imposición será siempre igual á la can-
. KiuuiJJsb jsbfiioioll 
nempre iguala la can

tidad necesaria en cada provincia para la dotación del 

venientes para la ejecución de esta ley. 
Por tanto mandamos á todos los tribuí 

gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
pio militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley enlodas sus partes. , V J 



Dado en palacio á 20 de abril de 1 8 4 9 . — Y O 
R E I N A . — E l ministro de hacienda, Alejaodro Mon 

Y se inserta en este periódico para co 
los ayuntamientos de esta provincia á 
su mas exacto cumplimiento en la parte 
pectiva. Madrid 16 de julio de 1849. 
Calderón. 

• 

ADMINISTRACION OB CONTRIBUCIONES 

Designación de las cantidades qne deben s 
pueblos de esta provincia, escepto la capi 
cubrir los 1.006,906 rs. 16 mrs. que pertmrcén~m*é 
el presente año al culto y clero por sus asignaciones 
g haberes que 
cas, urbanas 
mandado én l 
orden de 6 dej 
ñor intendente 

¡cientos 

n a . 

1 ^ 

. 4 1 8 1 *b ©Huí J ! O S «-oíroi/ 
PUEBLOS. 

Cuotas que deben 
pagar al culto y 

clero. 

Arroyo. 
Oreja. . 

lenarejo. . . 
Colmenar Yiejo. 
Coi 

Jt^nni dahnim» I-f-i'.fi-EBfJ I 
(A lamo. . ? / ; r . R . M ! M \ « ^ * 

EJ Escorialdeabajo 
E l Molar 

3 ,736 
2 ,147 

716 
1,843 
4,011 

25 ,853 
1,032 

11,359 
z ,ooo 

754 
1,750 
2,352 

23,352 
952 

18,972 
2 ,755 
2 ,523 
1,654 
9 ,660 
3 ,578 
7,943 

" 3 . S 7 8 
E l Pardo! !".*'. '.! ' .".*.! '.".**! j & i , 2 4 « í » . 

....... ̂  . • A * . * - V V 

18,039 
2,039 

Ajalmr^J)£««M0)d&ab»ji0r... i . ^ . i i •. .•6*685 

É P I ñ ? ^ a s e r i o , del E n - „ 

Alcobendas 8,959 

iik^tímy¡^v Ah't pbMvAtfüfW * J 3,204 
Aldea del F r e sno . . . . . w á i . . . . » i q su 1,868 friaj 
Aljete .«Í*> e «ol • v • noli rtei • 8,031 

A^h , fex : ; : ;v l ! ; *^; ]^ ;^: ¿ « 9 
&flitrjtie&v. 68,044 
Ara vaca y el parador de nuestra Se

ñora del Buen Camino. . . . . . . . . . 5,884 
Arganda, el Caserío del Campillo y el 

de "Vilches. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
m ^ m ^ . : : . . . . . . . . 
Barajas, el despoblado de Rejas y e l 

parador del Puente Viveros 12,864 
Batres*.,. »b . . . i * * . * . - ¿. 1,982 
S^fiWPl u • ! x . . . . . . . . . . . . . 835 
Relmonte del Tajo 2,272 
mMoVL'::.^.^...: 894 

5,368 
621 

1,611 
3,336 
8,584 

Btótragd1?: .-.. I*.':.' 2,710 

Cabanillas de la S i e r r a . ; 
Cadalso.[»3h • ROÍ&JIV A • al* 9h hfk úñtt* • • . I 
Camarma de Esteruelas, de Encima y 

deí Cano 

1 

Btertotea% 
Boadilla del Monte y Romani l los . . . 
Boalo, Cerceda y Mata del P ino . . . . 
Braojos. ... . i ; . , . . . . . . . . . . . . 

fi^Hb•v * * • * ;• . :/••• • • • ••• 
131 11 I l r » l " * . . . . . . . . . . . . . . . . 

.UdléOU'jb Sl> Ó O'Iü 0 !• / 
1 

1,790 
3,447 

Campó AivjRó 
. . . . . . . . . . . . . . . 7,729 

931 A 

Campo Real . . . . 8 ,390 
G » e n c i t v ^ v ; ¿ . . / . . . . 2,146 l 
Canillejas y Canillase mi »9 a n i e l . 5,524 
jarabanchelalto. . . 10,7§£ 
íarabanchel bajo. 10,648 
.•arabaña , 7,4^9 

Casarrobuelos |Jf 

ErVeHdn. 
Est iemera. . 1. wr.\ f t s. \.. r.%. r.%« , \ ¡iJB84 
FresneAl ís/,LJ I. J L /.. i / l /Í,1Í3 
Fresno do Toroto y So r rac ines^ 5,15?. -
Fuencarral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 ,955 
Fuenlabrada : 15 ,070 
Fuente el S a z . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . 3A 
Fuentidueña de Tajo. 2,J 
Galapágar y Ñava lque j i go . . . . . . . . . . í , « 8 0 1 

Garganta y Cuadron i»flHl--
Gargantilla y Pinilla de Buitrago. 
G a l o n e s . . » ¿M 84*ob • unr 8J i ^Afrj 
Getafe y Perales del Rio 22,281 
Griñón ; 2 ,257 ^ 
Guadalix . . . . . . . 3 ,968 
Guadarrama 2,597 
Horcajo y Aos l os . . . . 1,252 
Horcajuelo. 9 8 3 

9 b ppsií 2 ,536 
1,103 

. : . . . . . ^ i . . • 2 ,069 
t i . 

Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. . . 
Humanes 4 . . 
Humera • , 1,789 
L a Aceveda / - . . » . . . . . . . , . . • • . . , 985 
L a A l a m e d a . . . 1,967 
L a Cabrera de B u i t r a g o . . . . . . . . . 9 8 3 
L a f l i r u e l a . . . . . . . 7 4 5 
L a Olmeda de la Cebol la . . . — - 1234 
L a Serna 537 
Las Rozas y el parador de Matas Altas. 3 ,500 
Leganés y Polvoranea. 21 ,969 
Loeches. 8 ,319 l 
Los Hueros 1,968 
Los Molinos. <;.. 1^718 
Los Santos de la Humosa . . ¿ 4 , 9 0 1 -
Lozoya. 3 ,454 
Lozoyuela 2 ,147 
Madarcos. 1 . . . . i . ^ ^ 5 3 7 
Majadahonda 3,578 
MangiroB y Cinco villas de Bui t rago . . 1 ¿252 
^ z a n a r e s d l í e a l 1,463 
Meco y i l udes /,4*f© 
Mejorada del C a m p o . . 3 , 2 0 0 
Miratlores de la S ierra . ,111! C - í • . . 

Moraleja de 

7 , * 5 
y la Mayor. . . . 1,882 



MeraizarzaU W . ttiimWWM. WWVbvBrytMfl*%**l 

ÜéHüéi'ioJí .fwtftfitafo wu>D«ilft lo fr^et^!* 
Mentejo de la 'S ierra . . ' . J . . ^ ,yiM x¿A tu:% 2,14§MboH 
Navacerrada , o J ¡ h h ¿./{juncii/ .OTHibuiei 
Navalafuente 537 
Navalagamfella., i b 
Navalcarnero .anuí « • *V A oía l9,6«Vv ¡tí 
Navaredonda y San Maraes 1,610 
Navas d e j B u [ t r a g o > ; . . . . f e u -ab-wíj;!A— .¿ - M f r l 
N^as^leJfRey* . , . . , , . . - , 4 . . feWl-;n . í 
Nuew : B a s t a n * . , . . ^. . 3 . . ; ) 
Orusco. .y,* , « . ' • . . i . . . . . . . . . . . . v i n 

Paracuellos de Jarama. . . . . . . • . i f, m i l 
Earte. 
E f o f d f g g e ^ ^ • etawtohy/srl .trifeguí eb 
Patones.. ^ . . . . . . . . , ; . 4 k 1 . ^ f f . ^ém 
Pedrezuptai . *.;.,*[. V / M ^ Í ^ ^ I Í M ^ ' Í , 
P e l a y o s . . . . . , f . . . . , f . .> . . . t \f. ^ nM ¿. •¿gjlj i?'í 
P e F a ^ d e T a j u n a - . , , , . . . . i . . * i . * b <Myji' 8»Ss9 ' -»H 
Peauela derlas T o r r e s . . . g w ^ ^ a J e í é . s b i r f c E ? ' 
P in i to Vajie de Lozoya. . ^ /. B í i .Bu • h « e l laV *. cd j i n § 3 

>• • :eo2fcfciqsl •• / 4T J YÍ* 1 ¿ í j 

illas 1,432 
r Pinto y el parador de Pinto 

Piüuecar, Bellidas y Gandullas 

Pradeña del Rincón ^ , , 1 . . ^ V M , , . 

Puebla de la muger muerta. . . . V . . 9& 
Quijorna « . . , . . ./ 2 , 1 6 9 , SffiJfiMfiJ• - ; ; ' - r .ciooio^IA . IUJ fi 9ft$ ! 

x i a s ca ina . . . . . . . . . . . * . . . . . . . » • • • « Uj«v*i 
R e d a e ü a . . . . . . . . . ¿ y g ' " - r w • 
R i v a s t ' V a c í a - M a d r i d . . . . . . . ?. 5,567 
RiVatejadá. 5,292 
Robtedillo'de la Jara y Bl A l a z a r . 1 , 7 8 9 . 
RoWedo de Chávela. 1 , . . . . . . . . . ' ' 5 ,648 ; 

Ropregorao. . . .» 
Róiás de Puerto R e a l . . . . . . ; :.t 1.; Y: 1,327 
s t ó l k u s t i n ; . . . lh i j . . . 1 2 ,378 

í é r n á r í d o . \ ' 2 7 , 9 4 5 
San Lorenzo del Escor ia l . . . . . . . . . . 13,979 

730 ; 

¿leus 
i^;íU 

A 
rloli 

6,816 
8,945 
. ( . 1 .*V i • i 

447 
. 'Vvi 'JV. i : . ' . •' í 739 '< 

San Martin de la Vega 
Sari"Martín 8e W d e i g l e s i a s . ' . . . . 
San Sebastian de los Reyes, Fuente el 

Fresuo y Pesadilla 9,761 
Santa María de la A l a m e d a . . . . . . . . . 1,967 
S á M é r e a z - ^ : - : . - 9 v U 4 ,152 
S e r d i d a . l . . . . . : U . . . . : . . . . . . . . . . ^ 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Siete Ig les ias. . . . ,K, AwW. ¡i.i: ^ 44T 
Somosierra. Vi . : ¿ v : ' 1,057 
Talaraanca. 4 ,830 
Tiehnes.. : . . . . . i , P¡ I . . . . . . . . . . . 7 , l »7 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 1,252 
Torrejon dé Ardoz l ! A V M ( . i ! . i . . L . : 10¿7#7 
Torrejon de la Calzada. f|..... P¡. . ! q ^ Í O » - - & 
Torrejon de Velasoo 6 , 1 ! » 1 

Torrelaguna i 9b* 14 ,514 
T o r r e l o d o n e s . . . . . . . . . . . . . . I . . . V . /' 1,584 ' 
Torremocha de Uoeda. . 11 ¿ * M 2 ,414 
Torres ; . . l i « A = ¿ ^ ' - 9 ,303 i 
Yaldarácete. i . 5^«67 ls» 
Valáelagiina; . . . . . J . . Í I i lv i pVAi ¡' ti&VAjM* •<<'•> 
Yaldemanco M b ; . ; . r . . ^ ~ 1 ;09ü) 
Yaldemaqueda 078 
Válo^iranliro y Pera^jor. ......... 
Yaldemoj50;v\ . mM * A »A n U »>> *V : tlt;ilftf©27 

Yaldeolmosi, AJarpardo^y Zarsqelai deln<» zalt l j fiémá 
obMapteiiq. ocbüi!¿iíúíuiJUi».í.i.aL VJd ?.Y •( o4o0M isoeJ 
Yaldepiílagos 1 ,93 ^ 1 ^ ! / 
Yaldeiolwts;'Jí.rüuuJL'ü'(¿ ¿ol.aup.¿4il4iiiiJnr-.?> lkQ96*.b 
Yuulmeqnaí v i , . H Í I jifcaet nl.f039b.leb ?.< i Í ; Í R ^ R BOI I. 

aalseruV.j.Tí;. U t^Ld¿)¿faiui.ub xuuoulnJuoí itjWKT 031 
Y a l l e c a s . ^ i i c J i . > i q v L < í . . . . i Mobí>€cq l í ü W i ; i . 
Vacila dé/San Antonio. ^ .•úliam.goigs cuheJWB^.T 
V^vBwéáíkj¡\.t¿\i\i ii .¿'¿¿'M^tmmo iioiosuHftioa9l 
Yicálvar36 yAmbrosü ¿ i . . :...^,.ir> «.^«ZWjbidit' 
Yillaconejos ÍÚÚZMMH b.hliu Tjítjffiíeimc 
Yinakrílbüb.¿^^U. i ; T . L ; U H I : : Í U I pj|p6*.8 
Yillamaáhquede Tajo b .¡qio 4ü -.. .íbí^Si, TOI 
YiUamafcttarjiU.bb.ciJfl&ti.J...>.>. .0.1^».r I idiííifflbbsbiJ 
¥itanoiltifeüi>< .nai l ¿*t oup¿oldoifq.¿4! ••: SWSft^^bt 
Villanueva de la'Cañada y Villaíranca i inirm bdiaei 

' de l GaslrUo. . í ^wLiJv^f &b ; ¡ J . Í Í ^ W ^ Í í ¿ i 
Villanueva del Pardillo SÍWJÍIU d l e i p í ^ q ¿i. 
Villanueva de Perales de Milla.-¿. Ji»u>i ÍAIÍ.IMA^A' 

Vil lar del Olmo. . ¿ i s . . . . . . . . . - . . | iíi47[ít Ü Í 
YiHarejo deJSalvauáSw. ú . . . . . . . . . i . . 10#574r naid 
Yillaverde * * . . . , « t8<660 • ¡fo 
Yillaviciosa de Odón y Sacedon de.Ca^ timM 01 
<i nalesi ¿.'. ¿*.¿. ^ . « « ^ . vw , . . . j.l84fl46iebt q 
Villavieja 1 A)?iiricí!: 
Zarxa|fjó.c¿'ii'u.cii 4tbebü •. .{ 5ínfcí741 r ! 6 
- l eq aoj cionivoiq ¿ o e ri9idufl .'.'"jlfl w BnWopq w 

' ' - - 1.006,966 16 
ídons .18 .' fn- / M le . i- n . w , ^ i , r r - j 

Bolsgua vi t\ aonjB^ei.q-jb indmpq oeid ¿ objusJ «d obsí 

Lá présénte rdéá^aclón se ba hecho en proporción 
de los cupos que actualmente tienen los pueblos por la 
contribución de inmuebles, y aunque se han desprecia
do las fracciones de real menos en el ultimo pueblo 
que se ponen para igualar la cuota, esto nada per
judica porque lé orte se va fi pagar al Culto y clero no 
es mas qáe una parte alícuota de la espresada contri
bución que con lo que pertenece á la hacienda forma el 
todo de esta. Madrid 7 de julio de 1 8 4 9 . — Eusebio Ló 
pez Marín.—Es copia.—Lorenzo Flores Calderón. ! i 
ioJ .sodoeoJ jtíhémd ob Lb'j • 10 éJ .sb?»fusIA .xsg ís 

P a r a l a faü^^ 
parlo antecedente, el Excmo. Sr arzobispo de Toledo 
y esta intendencia bán acórdakió de c^nformMad ooti lo 
que se determina eb la ley y rekl Orden citadas, entre 
otr*slas¿>as$s ¿ g e n t e s : A*\ ; s 1 r ,¡f ' 

1. a ; tos ayúnlamieíítos, ó en su Jugar* f # ifeeaudu^ 
dores donde los baya entregarán á los depositarios del 
clero establee idos pof ét Ercmo. Sr.' arzófnspo de Téfe^ 
do, en los puntos que se dirá las cantidades que de la 
contribución sobre las propiedades rnsticas y urbanas y 
riqueza pecuaria se lé» desigoe. > \ \ 

2. a Estas entregas se harán por trimestres en las 
épocas) y con las mismas formalidades con que se | en
trega la contribución de i amuebles. 

5. a & pasad» e* seguedo mes de nada trimestre en 
que se supone este vencido no se hubiese satisfecho al 
depositarlo las cuotas señaladas BU procederá por la i n 
tendencia á espedir los apremios contra los ayuntamien
tos al mismo tiempo que se verifique por los descubier
tos ide la batfceogOft:) r» o W I IIMISÉACKÍ )k pHft&iQuMI 

4 . a E n el t n u ^ r e p r ^ u w qMQ v e j w ^ f n agplto 
se satisfari por los ayuntamientos lá parte ebrrespou-
dieote al cupo que s e J e ^ M « ¡ W ^ f t ^ r . ^ j ^ . 
, : 5. A Los deposítanos del cipro espedirin Glú#£ de 
pago á favor de, los ayuntamientos por las cantidades 
qw . ; « o tw «W. 6 ^ ^ 5 0 0 ^ , día e n ^ i e k> buníeraá 

http://nl.f039b.leb


tener él sello y Y . 9 B.° de la administración principal de 
Alcalá;*"»'»- J a ' 

6 . A Las cantidades que los ayuntamientos entreguen 
para el á los depositarios del clero, les s e r i a de al 

pago de la contribución de inmuebles á la presentación 
de la carta de pago de los citados depositarios. 

7. * Deberán estos remitir mensualmente á la inten
dencia relación circunstanciada de lo que hubieren per
cibido por los cuatro conceptos de bienes devoeltos, en* 
comiendas, cruzada é inmuebles, * ííjY 

8. a E l administrador principal de Alcalá dará á fa
vor de la 1 tesorería de esta capital un recibo de las can* 
tidades percibidas por el clero dentro del trimestre con 
designación de los pueblos que las han satisfecho cuyo 
recibo servirá para cangear las cartas de pago parciales 
de los depositarios de partido, las que Ies serán devuel
tas por aquella oficina . . 

9. a Remitirá igualmente una relación circunstancia
da Je todo lo que haya recibido en el trimestre por los 
bienes devueltos, otra por encomiendas, otra por cruza
da, y otra por inmuebles. 

10. Remitirá también nota de los descubiertos para 
ier espedir los apremios contra los ayuntamientos 

morosos.' I 
M i l y ultima. Iguales formalidades tendrán lugar en 
los pueblos si alguno hubiere en esta provincia que per
tenezcan á l a administración principal de Toledo. 

E n su consecuencia el Excmo. Sr . arzobispo de T o 
ledo ha tenido á bien nombrar depositarios á los sugetos 
y pa ra los pueblos que á continuación se espresan.. 

Depositaría en Alcalá de Henares á cargo del licencia
do D. Fracisco Javier Montólo. 

-1$<1 bl.iül Ol33 t ftJOtJ J fil 'ttiUiti - i S l S q O 9 0 O O OtíÜ 
c Pueblos.—Ajalvir con Daganzo de abajo. Alcalá de 
Henares. Aljete. Ambite. Anchuelo. Barajas. Camarma 
de Esteruelas y del Gano. Campoalvillo. Campo Real. 
Canillas con Canil ejas. Corpa. Costada. Cobeña. Dagan
zo de arr iba . Fresno de Torote con Serracines. Fuente 
el Saz. Alameda. L a Olmeda de la Cebolla. Loeches. Los 
Hueros. Los Santos de la Humosa. Meco. Mejorada del 
Campo. Nuevo Bastan. Orusco. Paracuellos. Pezuelá de 
las Torres. Pozuelo del Rey. Rivas con Vacia-Madrid y 
Rejas. Rivatejada. San Fernando. San Torcaz. Torreón 
de Ardoz. Torres. Valdeolmos con Alalpardo. Valdetor-
res. Yaldi echa. Yalverde. Valleras. Velilla de San A n 
tonio. Yicálvaro con Ambroz. Yillalvilla Villar del Olmo. 
Arganda. Tielmes. Carabaña. Hortaleza. 

DcpositarítAn Chinchón á cargo 
de Llamas párroco de la misma. 
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Pueblos.—Aranjuez. Belmente de Tajo. Brea con 
Baldonim . MoUoo y Barca del Maquilon. Chinchón. Co l 
menar de Oreja. Estremera. Fuentidueha de Tajo. Mo -
rata. Perales de Tajona. Yaldaracete. Yaldelaguna. Y i -
Raeoeejes. Víllamannpne de Tajo. Viliarejo de Sálvanos. 
Titulcia. 

Depositaría de Colmenar Viejo á cargo de D. Andrés 
Viejo Martínez, párroco de la misma. 

Pueblos.—Alpedrete de Guadarrama. Becerríl. Boa
to eos Cercena. Mata el Pino. Cercedilla. Chozas de la 
Sierra. Cobnenarejo. Colmenar Viejo. Collado mediano. 
Colado Yílalva. E l Escorial. E l Molar. E l Pardo. Gala-

l 

pagar con Navalquejigo. Navacerrada. Guadalix. Gua 
darrama. Hoyo de Manzanares. Las Rozas. Los Molióos 
Manzanares el Real Miratloies de la Sierra, Moralzarzal 
Pedrezuela. San Agustín. San Lorenzo del Escorial . Tm< 
relodónes. Villanueva del Pardillo. ' G1 mmnA 
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Depositaría en Torrelaguna á cargo de D. Simón Bru-
ñuela, párroco de la misma. 
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Pueblos.—Alameda del Yalle. Berzosa. Berrueco. 
Braojos. Buitrago. Bustarviejo. Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. Cervera. E l Vellón. Garganta y el Ctladroh: 
Gargantilla con Pinilla de Buitrago. Gascones. Orcajo 
con Aoslos. Orcajuelo. L a Acebeda. La Cabrera. L a 
Iruela. L a Serna. Lozoya. Lozoyuela con Reíanos Ma-; 
darcos con la Nava. Man girón eon Cinco Villas. Mon tejo 
de la 'S ierra . Navalafuente. Navacerrada con San M a 
mes. Nava de Buitrago. Patones. Pinilla del Yalle. P i -
ñuecar con Gandullas y Bellidas. Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Muger Muerta. Rascafria con el Paular. 
Redueña. Robledillo de la Jara con E l Atázar. Robre-
gordo. Serrada. Siete Iglesias. Somósierra. Torrelagú-1 

na. Torremocha. Vallemanco. Venturada. VillaviqaV 
Talamanca. Valdepiélagos. • 

s e r , ! gfillubnsQ Y «sbiBofl ¿i/irtsuni 
Depositario en Madrid á cargo del Dr tí. Juan Ne-

pomuceno de Francisco que vive calle dé Sitia, nu
mero 12, cuarto bajo: 1 1 h 1 1 1 
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Pueplos.—Madrid. Alcorcon. Batrés. Carabanche 
alto. Carabanche! bajo: Casarrubuelos. Ciempozuelos. C u 
bas. Fuenlabrada. Getafe con Perales del Rio. Griñón. 
Humanes. Leganés con Polveranea. Moraleja de enmedio 
con Moraleja la mayor. Móstoles. Parla. Pinto. San Martin 
déla Yoga con Gozquez. Serranillos. Torrejon de la Ca l 
zada. Torrejon de Velasen. Valdéraoro. Vi l la verde. Po 
zuelo de Alarcon. Ara vaca. Boadilla del Monte con R o 
manillos. Majada honda. Humera. Villavicíosa de Odón*. 
Alcobendas. San Sebastian y Fuente el Fresno. Arroyo 
Molinos. Chamartin. Fuencarral. 

Depositaría en Navalcarnero á cargo de D. Francisco 
González. 
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Pueblos.—Aldea del Fresno. Brúñete. Chapinería. 

Colmenar del Arroyo. E l Álamo. Fresnedil'as. Navala-
gamelía. Navalcarnero. Quijorna con Perales de Mi l la . 
Sevilla la Nueva. Valdemorillo con Peralejo. Villanueva 
de la Cañada con Villafranca del Castilla Villamanta. 
Villamantilla. Villanueva de Perales. Cadalso. Cenicien
tos. E l Prado. Navas del Rey. Pelayos. Robledo de Cha-
vela. Rozas de Puerto-Real. San Martin de Yaldeiglesias. 
Santa Marta de la Alameda. Valdemaqueda. Zarzalejo. 

Y por último esta intendencia al recordar á V . i r 
obligación que le impone la base 4.A de las anteriormen
te citadas, espera de su celo que procurará por todo: 
los medios imaginables cumplimentarla esactamente 
tanto por el sagrado objeto á que se destinan estos pro 
ductos; como por evitarse las vejaciones que siempr 
llevan consigo los procedimientos ejecutivos que está de 
cidida á emplear contra los que se mostrasen remisos e. 
el cumplimiento de este servicio. Dios guarde á V. mu 
chos anos Madrid 16 de julio de 1849.—Lorenzo Fio 
res Calderón.—Sr. alcalde de .... 


